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TIONE§TIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2024, año de Felípe Corr¡llo Puerto,
Bene mér¡to de I P roleto r¡odo, Revo I uc¡o no r¡o

y Defensor delMoyob".

vtLLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE IUNIO DE 2024.

ASUNTO: INVITACION PARA LA LICITACION SIMPLIFICADA MTNOR

DECIMA PRIM ERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASION

PARTIDA: 29401,- REFACCION ES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CóM PUTO Y TELECOM UN ICACION ES

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: EDU-REQ-2457 -2024, SA-REQ-2503 2024. Dtu REQ-2529-2024, CPC-

cALtE 1RA CERRADA DE AVENIDA UNIVER¿lR§Bed[poRA¡vo, s^ oE c v

cot. cAsA BLANCA R.F.C RCO-020422'431

c.P.86o6o ,*,"*',S?BlTir*
CENTRO, TABASCO. rel:(993) 314-2ó-49

REQ 2541 20 2024 Y PAD-REQ-2607-2024

LA RED CORPORATIVO, S.A. DE C.V,

1ó:0> a-t)

Por este conducto, me permito hacerte una cordiat invitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 27 de iunio de 2024 a las l-0:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 29401.- REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE

CóMPUTO Y TELECOMUNTCACTONES, detallado en el CONSOLTDADO DE REQU|SICIONES: EDU-

REQ-2457 -2024, SA-REQ-2s03-2024, DAJ-REQ-2529-2024, CPC-REQ-254L-2024, CLR-REQ-2s72-

2024, CMI-REQ-259O-2024 Y PAD-REQ-2507-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción
lll y 36,Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de

Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Serv¡c¡os del Estado de Tabasco, en relación al

ArtÍculo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de

diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
conteniendo Io sigu ie nte:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

EcoNóMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domic¡lio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos sol¡citados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escrltos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Felipe corr¡llo Puerto,
Be ne mé r¡to d e I P roletor¡o d o, Revo luc¡ono r¡o

y Defensor del Moyob".

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con pode r especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGA L

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitoda de esconecrr y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplim¡ento de Obligaciones F¡scales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34 Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i Io

convoconte se ve imposibilitado de escaneor y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a Ia fecha de

la sesión.

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracc¡ón lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determ inados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y materiales de informática.
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán consideradas para su apertura v revisión.
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CENTR&
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemér¡to deI Pro[eto odo, RevoIucionorio
y Defensor delMayob".

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona ju rídico colect¡va
Acta de N ac¡m¡ento
preferentemente ACTUALIZADA al

año actual.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses lTELMEX, PRED¡AL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus
modificaciones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de qu¡en
ad ministre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situac¡ón fiscal (No
mayor a 30 díasi.

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la em presa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (IELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2)_

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con exper¡enc¡a en el rubro solic¡tado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de not¡ficación.

¡) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públlcos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa b ilida des Ad m in istrativas. (anexo 4).

I
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

. Número de REQUISICION ES

o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con Ias especificaciones técnicas
que se describe en la REQUISICIONES

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquler incumplimiento respecto a las

es pec¡ficac¡ones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACION ECONOMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del lic¡tante, con !ello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ientes req u isitos:

. Número de REQUISICION ES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puefto,
Be n e mé r¡to de I P roleto r¡odo, Revo I u c¡ ono r¡o
y Defensor del Moyab".

Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

a) Formato en el que se indica ¡as especif¡caciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conten¡endo los

s¡gu ie ntes requisitos: (Anexo 5)



"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,
Be ne mé rito d e I P ro leto ria do, Revolucio no r¡o
y Defensor del Moyob".

CENTRO
HONESTIDAD Y RESUTTADOS

2021-2024

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 B¡s de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN cHEQUE No NEGoCIABLE con la leyenda "PARA ABoNo
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económlca, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡m¡ento de la oferta, seran

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ie ntes.

c) Escrito en el cual man¡fleste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, Ia propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso l¡citator¡o.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicaclón de la presente se real¡zará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.

Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Aflanzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

3
$,

OBSERVACIONES:



"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemér¡to del Proletor¡ddo, Revoluciondrio
y Defensot del Moyob".
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Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de Ia
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el l¡c¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.

mente
cl

Presid ente de
M.

mité
A. G ust no Lastra

mpras del Municipio de Centro, Tabasco.

Sin otro particular, agradezco su participac¡ón, quedo de Usted.

»v
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"2024, oño de Felípe Cdrr¡llo Puefto,
Benemé r¡to de I P roleto r¡odo, Revol uc¡ono r¡o
y Oefensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE IUNIO DE 2024

ASUNTO: INVIIACIÓN PARA LA IICITACIÓN SIMPLIFICADA MTNOR
DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28, PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASION
PARTIDA: 29401,- REFACCION ES Y ACCESORIOS PARA EQU IPO DE CÓMPUTO Y TELECOM UN ICACION ES

CONSOLIDADO DE REqUISICIONES: EDU-REQ-2457 2024, SA-REQ-2503 2024, DAJ-REQ-2529 -2024, CpC-

REQ-2541-2024, CLR-REQ-2512-2024, CM t-R EQ-2590-2024 y pAD REQ-2607-2024.

CENTRO

SOLUCIONES COMERCIALES GOSA, S.A. DE C.V.

CALLE AYUTLA 302 ALTOS,

COL. CENTRO,

TEL. (9931) 310155
c.P. 86000,
CENTRO, TABASCO.

G
:o,,ES

GOSA
S0LUClot'J€S C0MERCIaI

GOSASA,DECV

CrLtt AWIU rio 302 ALT0S C0t. Ct{ilN
c0 ?ul0, consll lSlt§, o8ttlÁRto

tst0tAR r,tAftflfiL ff uÍPlra ? PAP[ttflt¿

TlL (9§$1310155

Por este conducto, me permito hacerl e una cordial invitación a parti LICITACI óru

INFORMACION GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCwtCn ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de Ia

empresa pegada en cada sobre que deberá ¡ndicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

SIMPLIF¡CADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 27 de iunio de 2024 a Ias 10:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 29401.- REFACCIONES Y ACCESORTOS PARA EQUtpo DE

CÓMPUTO Y TELECOMUNTCACTONES, detallado en el CONSOLTDADO DE REQU|S|CIONES: EDU-
REQ-2457 -2024, SA-REQ-2503-2024, DAJ-REQ-2529-2024, CpC-REQ-2547-2024, CLR-REQ-2572-
2024, CMI-REQ-2590-2024 Y PAD-REQ-2507-20?4, con fundamento en los Artículos 22, Fracctón
tlly 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al
Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de
diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
conten¡endo lo sigu ie nte:
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"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
Be ne mé rito de I P roleto r¡o do, Revo I uc¡o na r¡o

y Defensor del Moyob".

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se su.ieta al Código de Ética de Ios

Servidores Públicos de Ia Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

p ú b licos.

EL SOBR E DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGAL

c) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Municipales v¡gente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos , será motivo de descalificación v las propuestas no

GENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercic¡o v¡gente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66 A, Fracc¡ón lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código F¡scal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene

créditos fiscales y/o determina dos.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Mun¡c¡pio

de centro, contemplando el rubro: 011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

Dlcha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por elservicio de Administración Tributaria (SAT).

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de Ia sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32 D del Código Fiscalde la Federación, de.¡ando elcódigo QR legible para su verificación.

(si la convoconte se ve imposibititada de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

b) Copia de Constanc¡a de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por ta Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convocante se ve imposibilitado de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

serán consideradas para su apertura v revisión.

I
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"2024, oño de Felipe Coüillo Puefto,
Benemérito del Proletor¡odo, Revolucionor¡o
y Defensor del Moyob".

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

reg¡stro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona ju rídico colectiva
Acta de N acimiento
preferentemente ACTUALIZADA al

año actual.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificac¡ón oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografÍa, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PRED¡AL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modif¡cac¡ones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de qu¡en

adm¡n¡stre la sociedad, poderes,

atribuc¡ones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentif¡cac¡ón oflcial vigente
(credencialpara votar expedida por el

INE o ¡FE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legalde la empresa

Comprobante de domicil¡o no mayor a

tres meses (TELMEx, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con exper¡encia en el rubro solicitado.

h) Escr¡to en el que indiquen dom¡cilio, teléfono y correo electrón¡co donde se le podrá hacer

cualq u ier t¡po de not¡f¡cación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relac¡ones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas. (Anexo 3).

.i) Escrito de manif¡esto (conflicto de ¡nterés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad min istrativas. (anexo 4).

GENTR@

f) Declaración escr¡ta en la que manif¡esta ba.jo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

siguientes req u isitos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICION ES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantldad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificac¡ones técnicas
que se descr¡be en la REQUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACION ECONOMICA

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ientes requ isitos:

o Número de REQU lSlClON ES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Espec¡ficar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

&ENYR&

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA



CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluír en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un lmporte mÍnimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el ch eq ue un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡m¡ento de la oferta, seran

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten ad.ludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del Iicitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Cond ¡ciones de pago

. T¡empo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decima les, mismo oue será devuelto al término del oroceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

mot¡vo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o part¡das cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposic¡ones los montos previstos para la L¡c¡tac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamicntos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

ln

"2024, oño de Felípe Corrillo Puefto,
Be ne mé r¡to de I Proletor¡o d o, Revoluc¡on a r¡o
y Defensor del Moyab".
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Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servic¡os del Estado de fabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Serv¡c¡os del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administrac¡ón, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777475 y 9933103232 extensión 1147.

5¡n otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

tamente

A re llano Lastra

Compras del Municipio de Centro, Tabasco.Presidente del
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE JUNIO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIóN SIMPLIFICADA MENOR

DÉctMA pRtM ERA sEsróN EXTRAoRDtNARtA,
RAMO 28- PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASION

PARTIDA: 29401,- REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y TELECOMUNICACION Es

CONSOLIDADO DE REqUISICIONES: EDU'REQ-2457-2024,5A REQ-2503-2024, DAJ-REQ 2529-2024, CPC-

REQ-2541,2024, CLR-REQ-251 2-2024, CM t-REQ-25 4YPAD-REQ-2607-2024.

R.F.C G1O15052',|S24

CENTRO

GLOBATAB S.A. DE C.V.

AVENIDA PROLONGACION DE PASE

COL. GUAYABAL

c.P.86090,
TEL. 993 3LsO737, CEL 9933671683
CENTRO, TABASCO.

O USUMANCINTA ].23 ALTOS
S.ADECV

{. Prci Oe Pñ U!¡Jrnrht! No 123¡üo3

Col. Gu¡vab.l C P 86090 C.ítto. T!b'3co

Obüddrr tilo¡r' rn¡ Ll 9933150737

io /21
//:¿'s

a participár en la LICITACION

27 de iunio de 2024 a las 10:00

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación
SIMPLIFICADA MENOR, pRlUrRn OCASIÓN que se efectuará el día

horas, con cargo a la partida presupuestal29401.- REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE

cÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES, detallado en el CONSOLIDADO DE REQU|S|C|ONES: EDU-

RÉQ-2457 -2024, SA-REQ-2503-2024, DAJ-REQ-2529-2024, CPC-REQ-254t-2O24, CLR-REQ-2572-

2024, CMI-REQ-259O-2024 Y PAD-REQ-2507-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción
llly 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y ArtÍculo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al

Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de
diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
contenien d o lo sigu iente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNlcn ldocumentación legal y técn¡ca) y el otro la PROPUESTA

ECONóMlCA, m¡smos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indlcar: tipo de propuesta, numero de REQUlSlClONES,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedim¡entos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco, Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2oi¿4
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Be ne mér¡to del P ro leto r ¡odo, Revoluc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acred¡te con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen elactuar de los servidores
pú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D delCódigo Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convoconte se ve imposibilitada de escdnear y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

b) Copia de Constanc¡a de Cumpl¡m¡ento de Obligaciones F¡scales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Cód¡go Fiscal del Estado de Tabasco. (5i lo
convoconte se ve imposibilitodo de escanear y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

&ENYR&

serán consideradas pa ra su apertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de Centro, contemplando el rubro: 011 Equipos, accesorios y mater¡ales de informática.
Dicha actualización deberá coinc¡dir con los datos de la Constanc¡a de ldentificación Flscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N ac¡miento
preferentemente ACTUALIzADA al

año actual.

Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificac¡ón oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o ¡FE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TEtMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus
mod¡ficaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autor¡dad de qu¡en

adm¡n¡stre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta const¡tutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación of¡c¡al vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experienc¡a en el rubro sol¡citado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cu a lquier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m¡n istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manif¡esto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in ¡strativa s. (anexo 4).

CENTR@

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según,sea el caso, de la siguiente
documentación:

f) Declaracíón escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).
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II, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

. Número de REQUISICION ES

o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡zar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificac¡ones técnicas

que se describe en la REQUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUM ENTACIÓN ECONÓMICA

a) proposiclón impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ie ntes req u isitos:

o Número de REQU lSlClON ES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

o lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Declaración escrita del licitante en la que manifieste ba.¡o protesta de decir verdad que

Los importes deberán estar protegldos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello y firma autóerafa del licitante, conteniendo los

s¡gu ientes requisitos: (Anexo 5)

T
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 B¡s de su Reglamento, deberá

incluir en elsobre de su propuesta UN CHEQUE No NEGoCIABLE con la leyenda "PARA ABoNo
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRo (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licltación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co r re sp on d ie ntes.

c) Escrito en el cual man¡f¡este el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del lic¡tante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
¡ Cond iciones de pago

. Tiempo de garantía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devue lto altérmino del p roceso licitator¡o

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecldos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y

Prestac¡ón de Servic¡os del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO

§
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M. A, GU

Presidente del Com

GENTRO

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a part¡r del primer dÍa de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de Ia demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el Iic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudlcación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de iunio del año en curso, a las

09:OO horas en las oficinas de la Subdirección de Adouisiciones: ubicada en la Dirección de

Adm¡n¡stración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933!-11425 y 9933103232 extenslón 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atentamente
l, CL

no Lastra

mpras del Municipio de Centro, Tabasco.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE ]UNIO DE 2024

ASUNTO: INVITACIÓU PNRI U I.IC ACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

oÉclvn pnlrve Rn sEstóN ExTRAoRDtNARtA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERAÍIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNfO 5, PRIMERA OCASION

PARTIDA: 29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CóMPUTO Y TELECOM UNICACION ES

CONSOLIDADO DE REqUISICIONES: EDU-REQ-2457-2024, SA REQ-2503-2024, DAI-REQ-2529-2024, CPC-

REQ,2541-2024, CLR-REQ-2'72-2024, Crvr-REQ-2590-2024 Y PAD REQ'2607-2024.

/¿; /l

2s/¿ rrt tt/zr
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invita cipar en la LICITACI ótrt

stMPLtFtcADA MENoR, pRtvlrRa ocnslÓN que se efectuará el día 27 de iunio de 2024 a las 10:00

horas, con cargo a la partida presupuestal 29401.- REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE

cÓruputo Y TELECoMUNICACIONES, detallado en el coNSoLlDADo DE REQUlslcloNEs: EDU-

REQ-24'7 -2024, SA-REQ-2s03-2024, DAJ-REQ-2s29-2024, CPC-REQ-254L-2024, CLR-REQ-2s72-

2024, CMI-REQ-239O-2O24 Y PAD-REQ-2607-2024, con fundamento en los Artículos 72, Fracción

llly 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de

Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al

Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de

diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal

conten iendo lo siguiente:

INFORMACIÓN G ENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

EcoNÓMlcA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una ho.ia membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REqUlSlClONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, adm¡nistrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos sollcitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualqu¡cr otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
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la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

5e hace mención que el H, Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Et¡ca de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen elactuar de los servidores
p ú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAT

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artÍculo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando elcódigo QR legible para su verificación.
(5i lo convocante se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descoliJicoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Estatales en sentido POSITIV0

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Sécretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitado de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Munic¡pales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos , sera mot¡vo de descalificación v las propuestas no

c§NTk0

serán consideradas para su aDertura v revisión

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de Centro, contemplando el rubro:039 Herram¡entas, accesorios ferreteros, tlapalería,
talabarterías.
Dicha actual¡zación deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificac¡ón Fiscal,

emitida por elServ¡cio de Administración Tributaria (SAT).

Dentro del so bre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurr¡do durante el ejercic¡o vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66 A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determlna dos.
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d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con f¡rma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la s¡gu¡ente
documentación:

Persona física Perso na jurídico colect¡va
Acta de N ac¡miento
preferentemente ACTUALIZADA al

año actual.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dÍas).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

mod¡ficaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto socialrelat¡vo alrubro,
cap¡tal soc¡al, autoridad de quien
ad ministre la sociedad, poderes,
atr¡buciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de
Serv¡cios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manif¡esta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con exper¡encia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cualquier tipo de notificación.

i) Escr¡to de man¡fiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m ¡nistrativa s. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsab ilidades Ad min ¡strativas. (anexo 4).

lr
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II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conten¡endo los

sigu ie ntes requis¡tos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICION ES

. Cantidad y especificacíones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "No coTlzAMOS".
. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas

que se describe en la REQUISICIONES

2. Garant¡za Ia entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

es pecificaclones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III, DOCUMENTACIÓN ECONóMICA

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del Iicitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

siguientes requ¡sitos:

o Número de REQUISICIONES

o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA

o lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en elsobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon dientes.

c) Escrito en el cual manlfieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de Ios bienes a entera sat¡sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega

. Lugar y forma de entrega
r Condiciones de pago

. T¡empo de garantía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mtsmo que 5e rá devuelto altérmino del proceso lic¡tatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente inv¡tación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los Artículos 7,3a y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Llcitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garant¡zar el debido cumpl¡miento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregadoi expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tu¡da.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly llly 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de 5ervicios del Estado de Tabasco.

.¡ CENTRO
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Eenemér¡to del Proletoiddo, Revolucionor¡o
y Defensot del Moyob".

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta l¡c¡tación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Adm¡nistración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933!71425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Atentamente

P res ente e

-.=-.
M. A. Gustavo Ardffió táitra
ité de €dmlias del Municipio de Centro, Tabasco,
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE IUNIO DE 2024.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitac¡ón a part¡cipar en la LICITACION

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASION q ue se efectuará el día27 de iunio de 2024 a las 10:00
horas, con cargo a la part¡da presupuestal 29401.- REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE

cÓMPUTO Y TELECOMUNTCACTONES, detallado en el CONSOLTDADO DE REQUtStCtONES: EDU-

REQ-2457 -2024, 5A-REQ-2503-2024, DAJ-REQ-2529-2024, CPC-REQ-2541-2024, CLR-REQ-2572-

2024, CMI-REQ-2590-2024 Y PAD-REQ-2607-2024, con fundamento en los Artículos ?2, Fracción
lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del

Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al

Articulo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficialel 20 de

diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
conten iendo lo siguiente:

INFORMACION GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCt'llca ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legalo quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACION SIMPLIFICADA MENOR

DÉcIMA PRIMERA sEsIÓN EXTRAoRDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASION

PARTIDA: 29401.. REFACCION E5 Y ACCESORIOS PARA EQU IPO DE CÓMPUTO Y TELECOM UNICACIONES

CONSOLIDADO OE REqUISICIONES: EDU-REQ-2457-2024,54-REQ-2503-2024, DAl-REQ-2529-2024, CPC-

REQ-2541-2024, CLR-REQ-2572-2024, CMt REQ 2590 2024 Y PAD REQ 2607-2024.

oMARDANTELMoRALESpÉREz r*r,#iHlT;T '. u 
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be n emé rito de I P rol eto r¡odo, Revol u c¡ono r¡o
y Defensor del Mayob".

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡m¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vlgente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convoconte se ve imposibilitado de escaneor y/o leer el código QR será motivo de
descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /a
convoconte se ve imposibil¡tada de esconear y/o leer el código QR será motivo de
descolificación).

f, CENTR(}

De ntro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Flscal de
la Federación y 52 BIS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determ ina dos.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 011 Equipos, accesorios y materiales de informática.
Dicha actualización deberá coincidlr con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (5AT).

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2421-2024

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a Ia fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no
serán consideradas para su apertura v revisión.
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Be ne mé rito de I P roleto r¡o d o, Revol uc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

d) Formato de Acreditamiento de la personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Munlcipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N ac¡miento
preferentemente ACTUALIZADA a I

año actual.
Constancia de situación fiscal (no
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus
mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo alrubro,
capital social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (IELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cu a lq uier tipo de notif¡cac¡ón.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidad es Ad m in istrativas. (Anexo 3).

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracc¡ón lX y último
párrafo de la Ley General de Responsab ilida des Ad m in istrativas. (anexo 4).

CENTRO
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las esp ecifica cion es técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

siguientes req uisitos: (Anexo 5)

b)

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ¡entes req u isitos:

o Número de REQU lSlC|ON ES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Prec¡os Unitarios sin IVA

o lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cot¡zar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

CENTR@

Declaración escrita del l¡citante en la que manlfieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

. Número de REQU ISICIONES

o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda "NO coTlzAMOS".
. Cotizarse en ¡dioma español.

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en la REQUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡m¡ento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ientes.

c) Escrito en el cual manif¡este el compromiso de, que los precios serán fi.jos durante el proceso de

licitac¡ón y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. T¡empo de ga ra ntía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos d ecima les, mtsmo q ue será devuelto al término del proceso l¡c¡tator¡o

El incumpl¡miento de cualquiera de los requ¡s¡tos establecidos en la presente invitac¡ón será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 Y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando ex¡sta insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a Ia propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.

Con fundamento en los Artículos 3L fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO

OBSERVACIONES:
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M. A. Gu

Presidente de m

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be nerné rito de I P roletor¡odo, Revol uc¡ono r¡o

y Defensor del Moyab".

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de Ia demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitac¡ón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese not¡ficado al l¡citante el fallo o la ad.iudicación.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Atentamente ct !

ano Lastra
pras del Municipio de Centro, Tabasco.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de iunio del año en curso, a las

09:oo horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.



CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

TECNOLOGíA EN INFORMÁTICA MULTIPLE, S.A. DEC.V..-
AV, ADOLFO LOPEZ MATEOS 462
COL. AGUA AZUL SECCION PIRULES,

TEL. 55 11086394
c.P.57510
NEZAHUALCOYOTT, ESTADO DE MÉXtCO.

"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,
Be nemé r¡to de I P roletor¡odo, Revoluc¡ondrio
y DeÍensor del Moyob".

ASUNTO: INVITACIÓN PARA tA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
DÉcrMA pRTMERA sEsróN ExTRAoRDTNARtA,

RAMO 28, PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASION

PARTIDA: 29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACION ES

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: EDU-REQ-2457-2024, SA-REQ-2503 2024, DA.l-REq-2529-2024, CPC-

REQ,2541,2024, CLR-REq-2572-2024, CMr-REQ-2590-2024 y pAD-REQ-2607-2024.

T,
fl/§,/A.r\ET z<locf

TlM0l07
AY. 

^a.lr. 
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Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓru que se efectuará el día 27 de iunio de 2024 a las 10:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 29401.- REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE

cÓMPUTO Y TELECOMUNTCACTONES, detallado en el CONSOLTDADO DE REQU|S|C|ONES: EDU-

REQ-2457 -2024, SA-REQ-2503-2024, DAJ-REQ-2s29-2024, CpC-REQ-254L-2024, CLR-REQ-2572-
2024, CM¡-REQ-259O-2O24 Y PAD-REQ-2607-2024, con fundamento en los Artículos 22, tracción
lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al

Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de
diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal
contenlen do lo s¡gu lente:

Los l¡c¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu¡ente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCrutCn ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE JUNIO DE 2024.

INFORMACION GENERAL
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la persona física, administrador único, representante legalo q uien se acredite con pode r especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H, Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servldores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(5i la convoconte se ve imposibilitoda de esconeor y/o leer el código eR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por Ia Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convoconte se ve imposibilitada de esconeor y/o leer el código eR será motivo de
descalificoción).

c) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de obligaciones Fiscales Municipales v¡gente a la fecha de
la sesión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia delconven¡o para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 B15, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to ba.¡o protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 011 Equipos, accesorios y materiales de informática.
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constanc¡a de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificac¡ón y las propuestas no
serán consideradas para su apertura y revisión.
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d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro- (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colect¡va
Acta de N acimiento
preferentemente ACTUALIZADA al

año actual.
Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldent¡ficación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografÍa, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto socialrelativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
ad m¡n¡stre la sociedad, poderes,
atr¡buciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentif¡cación oficial v¡gente

{credencial para votar exped¡da por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en Ia que manif¡esta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experienc¡a en el rubro solic¡tado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrón¡co donde se le podrá hacer
cua lq uier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (anexo 4).
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ie ntes requis¡tos: (Anexo 5)

o Número de REQUISICION ES

o Cantidad y especif¡cac¡ones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cant¡dad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡za r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste ba.jo protesta de decir verdad que:

1, Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técn¡cas
que se describe en la REQUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especlficaciones o v¡cios ocu ltos.

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

siguientes requisitos:

. Número de REQU lSlClON ES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitar¡os s¡n IVA

o lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be n emé r¡to del P raleto rio d o, Revol uc¡o no t ¡o

y Defensor del Moyob".

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

Lo anterlor, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

ItI. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

i
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEqUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga Ia facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspon d¡entes.

c) Escrito en el cual man¡f¡este el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9),
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Cond iciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decim a les, mismo oue será devuelto al término del proceso licitatorlo

El incumplimiento de cualquiera de los requis¡tos establecidos en la presente invitaclón será
motivo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestalo por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme Io dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y llly 32 fracción lll de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado dr Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be n emé r¡to del P roleto r iodo, Revolucionor¡o
y Defensor del Moyob".

OBSERVACIONES:
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Benemé to del Proletoriado, Revoluc¡onot¡o
y Defensor del Moyob".

CENTRO

Se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitaclón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en quE se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Admin¡stración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atentamente

M. A. Gus ano Lastra

Presid ente del Comit mpr¡s del Municipio de Centro, Tabasco.
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"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
8e ne mérito del P ro leto r¡odo, Revoluciono rio
y Defensor del Moyob".

CENTRO

loe
\r ctt¡.¿ ,t¡¡rco 9mQe¿

o
"¿rloa/'Z t

/o:do ¡^a

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación u Ou.l,.,Our. en la LICITACIÓN

StMPLtFtCADA l\,4ENOR, PRIMERn ocnslÓ¡l que se efectuará el día 27 de iunio de 2024 a las 10:00

horas, con cargo a la partida presupuestal 29401.- REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE

cÓMpuTo Y TELECOMUNTCACTONES, detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: EDU-

REQ-2457 -2024, SA-REQ-2503-2024, DAJ-REQ-2529-2024, CPC-REQ-254L-2O24, CLR-REQ-2572-

2024, CM!-REQ-2590-2024 Y PAD-REQ-2607-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción
llt y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al

Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de

diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal

conten ie ndo lo sigu ie nte:

INFORMACIÓN GENERAL

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNlcn ldocumentación legal y técn¡ca) y el otro la PRoPUESTA

ECONóMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dir¡girse al M.A, Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de

Compras del Mun¡cipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

VICTOR MATEO SUÁREZ DE LA O

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE JUNIO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

DECIMA PRIM ERA 5E5IÓN EXTRAORDINAR¡A,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASION

PARTIDA: 29401,. REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOM UN ICACION ES

CONSOLIDADO DE REqUlslcloNEs: EDU-REQ'24s7-2024, SA-REQ-2s03-2024, DAJ-REQ-2529-2024, CPC-

REQ-2541-2024, CLR-REQ-2572-2024, CMr-REQ-2590-2024 Y PAD REQ-2607-2024.
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la persona física, administrador único, representante legal o quien se acred¡te con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Trlbutaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitada de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convoconte se ve imposib¡litada de escdnear y/o leer el código QR será mot¡vo de

descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Mun¡c¡pales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las oroouestas no

"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
Be n e mé rito de I P ro leto r¡odo, Revol uc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

será n co nsid eradas para su apertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡cio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 011 Equipos, accesor¡os y mater¡ales de informática.
Dicha actualización deberá coinc¡d¡r con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emltida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIóN LEGAL
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be ne mér¡to d e I P roletor¡o d o, Revol uc¡o na r¡o
y Defensor del Moyob".

d) Formato de Acred¡tamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) copia simple sellada y con f¡rma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona juríd ico colectiva
Acta de N acimiento
preferentemente ACTUALIZADA al
año actual.
Constancia de situación fiscal (no
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasa porte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus
modificaciones. Remarca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atribuc¡ones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación ofic¡al vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMIX, PREDtAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2)_

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cualq u ier t¡po de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas. (Anexo 3).

i) Escrito de manlfiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lx y últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (anexo 4).

t------':-
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Be ne mé ri to de I P roletor¡a do, Rev oluc¡on o r¡o
y Defensor del Moyob".

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡ndica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conten¡endo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

o Número de REQUISICION ES

o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTlzAMoS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en Ia REQUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumpl¡miento respecto a las

especificaciones o v¡c¡os ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6),

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requ¡s¡tos:

. Número de REQUISICIONES

o Número de lote, cant¡dad, unidad ydescripción, especificando marca
o Precios Unitarios sln IVA

. lmporte total por lote

. Espec¡f¡car el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

,&ffireYffi,#

Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

Los ¡mportes deberán estar protegidos con cinta adheslva transparente, (Anexo 7)

III, DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en elsobre de su propuesta UN cHEQUE No NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABoNO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económlca, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, seran

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas

correspon dientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fljos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

e) Presentar en medio magnétlco preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérm¡no del proceso licitator¡o.

OBSERVACIONES:

El ¡ncumplim¡ento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las propos¡ciones los montos previstos para la Licitac¡ón.

La ad.judicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme Io dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.

Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor ad.iudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Coffillo Puefto,
Be ne mé r¡to de I P ro leto rio do, Revol ucio nor¡o
y Defensor del Moyob".

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)'
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. T¡empo de garantía
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"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,
Benemé to del Proletor¡odo, Revoluc¡onot¡o
y Defensor del Moyob".

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanclón no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hub¡ese notif¡cado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de iunio del año en curso, a la3

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dlrección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

. A. Gus ano Lastra

Presid ente del Co mprás del Municipio de Centro, Tabasco.

S¡n otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atentamente,






